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Resumen      
El presente trabajo se inscribe en el  primer eje de la convocatoria de este encuentro e 

intenta dar respuesta a la siguiente pregunta: ¿Cómo incorporar y promover los principios 
del derecho a la ciudad y a la vivienda en las actuales políticas urbano-habitacionales?  

 
Tal como se explicita en el título, se describirá una experiencia de enseñanza-

aprendizaje realizada por la  cátedra de Gestión y Desarrollo de la Vivienda Popular de 
la Facultad de Arquitectura en la Universidad Nacional del Nordeste, de la República 
Argentina.  

 
La experiencia pedagógica partió del análisis de una práctica piloto de articulación de 

varios Programas implementada por el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (IPDUV) en la localidad de Tres Isletas de la Provincia del Chaco, Argentina. 
Allí, dicha repartición provincial intentaba combinar la aplicación de los Programas de 
Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), de Mejoramiento de Viviendas (también 
conocido como Mejor Vivir) y de Infraestructura y Obras complementarias.  

 
El trabajo realizado por los estudiantes consistió en la interpretación de un Modelo de 

Gestión Habitacional y el cuestionamiento de su aplicación en un caso concreto.  
Para facilitar ese análisis la Cátedra promovió la recolección de información de distintas 

fuentes. 
 
Asimismo se les solicitó la elaboración de una propuesta alternativa guiada por una 

combinación de premisas teóricas que, en su conjunto, contemplan el derecho de los 
habitantes —y en especial de los grupos vulnerables y desfavorecidos de nuestra 
sociedad— a alcanzar un patrón de vida adecuado.  

 
La experiencia se realizó en el marco de un acuerdo de cooperación y transferencia entre 

nuestra Cátedra y el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda (IPDUV). A 
partir de este convenio el IPDUV puso a disposición de la Cátedra el caso experimental 
aplicado en Tres Isletas para la realización de la experiencia pedagógica. Finalmente, la 
Cátedra efectuó la devolución del análisis y propuestas realizadas por los estudiantes al 
IPDUV a modo de aporte para sus prácticas posteriores. 

 
Características generales de la asignatura 
  

La nuestra es una asignatura de grado dentro de la carrera de Arquitectura. Está ubicada 
en el último año de un Plan de Estudios que abarca seis en total de cursado. Es 
cuatrimestral y se dicta en 15 clases, a razón de una clase de seis horas por semana. 

 
Hasta el año 2007 fue Asignatura electiva. A partir del año 2008 pasará a formar parte 

de la currícula obligatoria de la carrera. La nuestra será entonces la primera Facultad de 
Arquitectura del país que cuente con una asignatura de vivienda de cursado obligatorio.   

Mientras esté a cargo del actual equipo, se plantea como parte de un proyecto 
académico integral que incluye un Instituto Universitario de Investigación y Desarrollo 
en Vivienda (IIDVi), de la Facultad de Arquitectura  de la UNNE. 

 
Introducción   
Con el retorno al orden constitucional en mayo del 2003, el nuevo Gobierno Nacional 

generó un brusco giro en el sector  habitacional. Era urgente paliar la grave crisis 
económica-financiera reinante y para ello se propuso centralizar las políticas 
habitacionales y de infraestructura urbana y territorial en un Área con rango ministerial. 
Buscaba así que  estas inversiones se constituyeran en el motor de sus políticas de empleo 
y contención social. En este contexto se formularon un conjunto de programas nuevos y 
se mantuvieron otros que estaban en ejecución.  

 
La Provincia del Chaco, por su parte, a través del Instituto Provincial de Desarrollo 

Urbano y Vivienda (IPDUV), adhirió a estos programas, introduciendo modificaciones, 
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tendientes a dar respuesta a las “particularidades” de la demanda de una de las provincias 
más pobres del país. 

 
Así, en el año 2005, se introdujeron estos programas como objeto de estudio de la 

asignatura, y desde entonces, año tras año se fueron ajustando los métodos pedagógicos 
para su abordaje. Siempre con dos objetivos: primero, contribuir a la discusión de estas 
políticas desde una cátedra universitaria en una Provincia que lo necesita a raíz de la 
situación de pobreza y exclusión en la que se encuentra y segundo, aportar desde una 
experiencia docente introductoria, a la formación de arquitectos con competencias 
académicas (destrezas y habilidades para resolver problemas complejos) que incorporen 
a su práctica cotidiana los principios del derecho a la ciudad y a la vivienda al momento 
de incidir en el diseño de  políticas de hábitat social.  

 
La propuesta académica se sustenta en un marco teórico que tiene especial compromiso 

con estos principios y que, naturalmente, está sujeta a los condicionamientos, presiones 
y estímulos provenientes del ámbito institucional y político en que se desarrolla. 

 
Uno de los desafíos fundamentales que nos planteamos todos los años es apostar a la 

formación de profesionales, en este caso, arquitectos, que piensen la realidad en su 
multiplicidad y que cuenten con las capacidades necesarias para problematizarla, 
interactuar con ella y finalmente, proponer cambios adecuados y posibles. 

 
Este reto adquiere relevancia ante la realidad de encontrarnos cada año un  conjunto 

de estudiantes con una fuerte impronta disciplinar y que, en la mayoría de los casos, 
nunca tuvo contacto con la problemática de las políticas urbano-habitacionales; mucho 
menos, claro está, con los principios del derecho a la ciudad y a la vivienda.  

 
Por todo eso, nos planteamos tácticas docentes orientadas a generar un proceso de 

conocimiento  e interacción con el otro (docentes y estudiantes) y “con esos otros que 
rondan celosamente los muros de la academia sin poder entrar y que se llaman contexto 
social”.182  

 
El problema 
¿Cómo incorporar los principios del derecho a la ciudad y a la vivienda en la formación 

del arquitecto,  para aportar a la formulación e implementación de  las actuales políticas 
urbano habitacionales?  

 
Propósito y encuadre teórico  de la experiencia  
El propósito que encierra esta propuesta de enseñanza–aprendizaje y extensión es aportar 

desde la docencia a la construcción colectiva de conocimiento. Nos alienta pensar que 
estamos generando espacios que contribuyen a la formación de profesionales críticos y 
dispuestos a constituirse en actores sociales capaces de transferir sus experiencias y 
propuestas a los ámbitos gubernamentales de decisión. 

 
El propósito adiestrador de la asignatura hace necesario optar por un determinado 

encuadre teórico-ideológico, y por un determinado estilo y método de operar. 
 
En lo temático la Cátedra adhiere a la concepción de que “La vivienda es un conjunto 

estructurado de situaciones, bienes y servicios, agregables, desagregables 
intercambiables y articulables en el tiempo y en el espacio, cuya función es satisfacer las 
necesidades y expectativas de refugio, soporte, identificación e inserción social de la vida 
doméstica cumpliendo condiciones específicas propias de las pautas culturales, 

																																																								
182 Robeda Hoyos, Antonio; Tema: ¿Es posible la formación de un pensamiento estratégico en las escuelas de 
comunicación y periodismo?; III Encuentro Iberoamericano sobre estrategias de comunicación; México, D.F; 
2005. 
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económicas y funcionales de la sociedad urbana –moderna en general y del habitante 
concreto, integrado a esa sociedad en particular.”183 

 
En cuanto al estilo y método de operar, como base de las acciones de adiestramiento, 

optamos por relacionar permanentemente la formación con el contexto social de 
referencia. Adoptando procedimientos pedagógicos centrados en el pensar y en el hacer 
como una forma de promover en los alumnos aptitudes para la comprensión e 
interpretación de problemas. También juzgamos imprescindible brindarles herramientas 
teóricas y metodológicas que les permitan argumentar, identificar debilidades, fortalezas 
y establecer criterios de cambio en las estrategias de resolución de la problemática 
sociohabitacional en el sentido de la igualdad y equidad social como una opción 
indelegable. 

 
Hipótesis de trabajo  
La hipótesis que nos planteamos fue: es posible incorporar los principios del derecho a 

la ciudad y a la vivienda en las actuales políticas urbano habitacionales desde nuestra 
cátedra, en sólo 15 clases y en una universidad periférica, por dos caminos: el primero 
mostrando  al estudiante del último año de la carrera otro perfil profesional ineludible y 
actual, y el segundo, creando las condiciones de transferencia de lo producido a los 
ámbitos donde se gestionan estas políticas. 

 
Proceso seguido en relación con la hipótesis planteada  
Guiados por esta hipótesis, en el año 2007, profundizamos la relación que veníamos 

construyendo informalmente desde hace algunos años con el Instituto Provincial de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (IPDUV), formalizando un acuerdo de cooperación y 
transferencia entre la cátedra y ese estamento gubernamental. Este acuerdo, nos permitió, 
entre otras cosas: trabajar con un programa concreto (la articulación de los programas 
PROMEBA y MEJOR VIVIR) que dicho organismo estaba ejecutando, contar con la 
información necesaria para analizarlo y, fundamentalmente, transferir lo producido, como 
una forma de aportar a la  incorporación de los principios del derecho a la ciudad y a la 
vivienda en las políticas urbano habitacionales que el IPDUV está llevando adelante 
efectivamente. 

 
Adherimos a la concepción de la formación como dinámica de desarrollo personal que 

consiste en lograr aprendizajes, hacer descubrimientos, encontrar imágenes y desarrollar 
las capacidades de razonamiento para enriquecerlas. Coherentemente con ese concepto,  
planteamos un proceso de enseñanza–aprendizaje acorde a los diferentes ámbitos y 
formas de interacción. Promovemos que los alumnos construyan su particular forma de 
relacionarse con esta nueva problemática, transformándola y transformándose, con su 
propia dinámica y su propio desarrollo, por eso ponemos especial énfasis en dejar el 
espacio para que cada quien pueda valorar por sí mismo y adecuadamente los contextos, 
las situaciones, los fenómenos y las distintas realidades, interactuando con ellas y 
estableciendo relaciones —convergentes y/o divergentes— para finalmente proponer las  
transformaciones necesarias orientadas a la integralidad y viabilidad de las mismas.    

 
La experiencia  
Iniciamos esta experiencia introduciendo al grupo  en la temática. Por un lado, a partir 

de la transferencia de una base conceptual que les permitiera la comprensión e 
interpretación de la problemática a abordar y por otro, reconociendo a través de la toma 
de contacto con una  situación real de necesidad en un asentamiento (de los 142 que existen 
actualmente en el AMGR).184  Encuadramos teóricamente este primer acercamiento desde 
la perspectiva de que “donde hay una necesidad hay un derecho”.  

 

																																																								
183  Pelli, Víctor Saúl; “HABITAR, PARTICIPAR, PERTENECER. Acceder a la vivienda – incluirse 
socialmente”; Buenos Aires; Ed. Nobuko; 2007. 
184 AMGR. Área Metropolitana Gran Resistencia, conglomerado urbano conformado por 5 Municipios entre 
ellos el Municipio capital de la Provincia del Chaco.  
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Transcribimos aquí algunas expresiones de los alumnos en relación con esa experiencia 
de campo: 

 
“De acuerdo a la bibliografía propuesta por la cátedra, para su elaboración partimos 

de los conceptos de Necesidad y Satisfactor, tal como lo definen Max Neef, Elizalde y 
Hopenhayn185 “Las necesidades humanas fundamentales…son las mismas en todas las 
culturas y en todos los periodos históricos. Lo que cambia a través del tiempo y de las 
culturas, es la manera o los medios para la satisfacción de esas necesidades……… 

… y de la idea de vivienda urbana moderna, tal como la define el Arq. Víctor Pelli… 
…partimos de la base de que “El centro y la motivación genuina de la acción social de 

vivienda se encuentran en la necesidad de la gente”  
“Después de haber visitado esta familia sentimos que la vivienda no es la principal 

necesidad y ante tantas carencias nos queda la sensación de no saber por dónde comenzar, 
pero abordar el problema de la vivienda puede ser el disparador para la solución de otros 
aspectos básicos que hacen al desarrollo humano como son la educación, la salud y el 
trabajo digno”. 

“El trabajo aborda la cuestión habitacional en el asentamiento “Ex PANAL”, ubicado 
en la ciudad de Resistencia, se inició con un trabajo de campo realizado durante el mes 
de abril del año 2007 y una etapa posterior de análisis y procesamiento de la 
información...” 
“…Tal vez las ideas que tiene la entrevistada en cuanto a los proyectos sobre su casa, 

a vista de los técnicos no sea la mejor solución, un proyecto de vivienda realizado por 
arquitectos incluiría algunos metros cuadrados destinados a estar, comedor, cocina, baño 
y dormitorios todo dentro de la misma, pero queda la duda si esta solución funcionaría 
en esta familia, si se sentirían cómodos o si le darían el uso para el cual está destinado 
cada ambiente.” 

 
“Según lo dicho parecería que los técnicos no siempre dan las correctas soluciones o, 

por más que lo intenten,“siempre se hace lo que los políticos dicen”, dado que en lo 
referido a la vivienda popular la política tiene gran peso, lo que evidencia otra 
característica de nuestra sociedad, aunque ellos digan lo contrario, “los políticos en lo 
que menos piensan es en la gente”. Las decisiones no deberían estar en manos sólo de 
políticos, ni tampoco sólo en manos de técnicos, la vivienda popular es una gran 
problemática que nos incluye a todos, y en la que es fundamental la participación de los 
propios usuarios, sobre todo en la determinación de sus necesidades específicas como 
derechos a la vivienda y a la inclusión en la ciudad.” 

 

 
           Imagen 14: Fotografía del Barrio Ex – Panal tomada por el autor 2007. 

																																																								
185 Max-Neef, M. Elizalde, A y Hopenhayn; “Desarrollo a Escala Humana: una Opción para el Futuro”; 
1986. 
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                 Imagen 15: Fotografía del Barrio Ex – Panal tomada por el autor 2007. 

 
A partir de estas reflexiones se puede considerar que esta toma contacto fue el 

disparador que inició el proceso para que los alumnos  desarrollen la capacidad de 
interpretar una realidad y puedan “argumentar” sobre ella en base a un marco teórico. Es 
la base para que posteriormente puedan proponer una transformación viable a partir de la 
reformulación de un  programa de la política habitacional, es decir, poner el conocimiento 
en acto. 

 
A partir de la idea de poner el conocimiento en acto, se trabajó  con el  programa  

seleccionado este año, como objeto de estudio, tratando de planear modalidades 
pedagógicas que permitieran a los estudiantes aprehender los estados sucesivos por los 
que atraviesa el problema, como consecuencia de las acciones de los distintos  sujetos 
implicados. Para ello realizamos una visita a la localidad de Tres Isletas ubicada a 230 Km 
de la capital de la Provincia, donde el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(IPDUV) estaba ejecutando un proyecto en el marco del Programa en estudio.  

 
Una vez allí, tomaron contacto con los distintos actores que participaban del Programa 

y con las familias beneficiarias. Conocieron las obras en ejecución de los programas 
principales y los subprogramas complementarios, los niveles de participación de cada uno 
de los sujetos sociales, los tipos de relación entre ellos y las metodologías de abordaje de 
los problemas por parte de los equipos técnicos de campo.  

 
Ya en el aula, trabajando en  la modalidad de taller” y apoyados en el marco conceptual 

presentado por cátedra, se abocaron a discernir el modelo gestión aplicado en dicha 
localidad. Detectaron fortalezas y debilidades, describieron el “sistema de relaciones” 
entendiéndolo como parte de sistemas de relaciones más complejos, identificaron los 
“obstáculos para el desarrollo comunitario y la inclusión social de los pobladores”, 
relacionaron las acciones con los actores intervinientes, definieron los distintos flujos de 
recursos y su dinámica y construyeron organigramas de acciones.    

 
Aquí nos parece pertinente transcribir algunos párrafos de los trabajos realizados por los 

estudiantes:  
 
“Más allá de las buenas intenciones de los actores intervinientes en las soluciones 

habitacionales, la ausencia de conciencia colectiva de los ciudadanos y la formación 
académica recibida durante años hacen que, al implementar el programa, los objetivos 
del mismo se cumplan de manera insatisfactoria...” 

 
“Se observa que se da mayor importancia a las obras físicas que a los trabajos sociales, 

siendo éstos últimos los que garantizan la sustentabilidad, fortaleciendo la capacidad 
autogestionaria de las comunidades, aptitudes necesarias para la implementación de la 
metodología propuesta en el marco teórico, la  construcción participativa y progresiva de 
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la solución habitacional que permita además de la obtención de la casa la inclusión en la 
sociedad con igualdad de derechos…”  

 
“Para que pueda darse la participación de todos los actores intervinientes en la 

formulación e implementación de soluciones habitacionales es necesario un cambio de 
actitud por parte de todos ellos, reconociendo el lugar que cada uno ocupa a lo largo del 
proceso y el compromiso que implica participar de él...” 

 
“...una de las características generales de los problemas del programa en estudio es la 

inadecuada capacitación de los actores intervinientes en la programación e 
implementación de las soluciones habitacionales…”  

 
Imagen 16: Visita a la localidad de Tres Isletas, interior de la 

Provincia del Chaco – Reunión con técnicos del PROMEBA 2007. 

 
Imagen 17: Visita a la localidad de Tres Isletas, interior de la Provincia 

del Chaco – Reunión con técnicos del PROMEBA 2007. 
 
Como se puede apreciar, con esta experiencia los estudiantes lograron, entre otras cosas, 

recapacitar sobre el encuadre teórico que subyace en la implementación del Programa. Un 
enfoque que entiende que las necesidades habitacionales básicas son satisfechas mediante 
la provisión de objetos construidos. Los alumnos alcanzaron a detectar que esta 
concepción olvida que el proceso de habitar no se limita a las relaciones que establecen 
entre sí el individuo y el objeto construido sino que es un  proceso más amplio que se 
articula con todo el proceso social que genera situaciones de exclusión. 

 
Pudieron repensar, a partir de la toma de contacto con los profesionales de campo 

dependientes del IPDUV, que esta forma de entender la satisfacción de las necesidades 
sociohabitacionales dificulta la participación e integración social. También tomaron 
conciencia de la necesidad de formarse para aportar a la solución, ya que pudieron 
constatar la escasa capacidad técnica de los profesionales que operan el programa para 
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generar ámbitos interdisciplinarios e interactorales que permitieran a los destinatarios del 
proyecto equiparar fuerzas, tomar conciencia de sus derechos, constituirse en actores 
sociales capaces de  intervenir en la toma de las decisiones que regulan la política 
habitacional. 

 
Los futuros arquitectos entendieron la complejidad de la problemática, los límites de la 

disciplina y la necesidad de interactuar con otras disciplinas y con otros actores sociales, 
(municipios, organismos gubernamentales y no gubernamentales) para la construcción 
de una  política habitacional integral, equitativa e inclusiva. 

En base a estas argumentaciones, se abocaron a la construcción de un modelo de gestión 
teniendo en cuenta la estructura del programa pero ajustándolo, en base a todo lo visto, 
oído, leído y sentido. Establecieron criterios para realizar y proponer soluciones 
alternativas y viables, para dar respuestas integrales y participativas, que contemplaran 
los principios del derecho a la ciudad y a la vivienda. 

 
A continuación transcribimos algunos párrafos de la etapa propositiva seleccionados 

de los trabajos finales: 
 
“El programa propuesto se basa en las premisas de “participación y progresividad” 

desarrolladas en el marco teórico. Se prioriza la premisa de participación  ya que ella 
responde a una preocupación por la adecuación cualitativa de las soluciones a la 
demanda, y a la preocupación por asegurarse de que las soluciones satisfagan realmente 
las necesidades y expectativas de la gente,  poniendo en el centro de las decisiones lo que 
ellos mismos piensan sobre estos, otorgándoles el protagonismo necesario en todo el 
proceso de resolución de su problema. La participación se materializa a través de una 
mesa de concertación en la que participaran todos los actores afectados al proyecto 
(técnicos profesionales, beneficiarios, empresas constructoras, etc.) con igualdad de voz 
y voto. La premisa de Progresividad, evolutividad o escalonamiento de la solución de las 
necesidades habitacionales es la esencia de los programas de mejoramiento barrial, 
entendiendo a la solución habitacional como un proceso a largo plazo que permite 
concebir proyectos habitacionales cuyas metas inmediatas no son necesariamente 
viviendas terminadas, pero que garantizan en cambio una atención constante y reiterada, 
y más importante aún  posee una visión teórica y política más cercana a la realidad de la 
gente y de los recursos realmente disponibles”. 

“La premisa de participación es condición necesaria para que se desarrolle la 
Progresividad, ya que la primera acompañada de un arduo trabajo social antes, durante 
y después de las obras físicas, es la que permite generar el fortalecimiento de la 
comunidad, capacitándola para autogestionar futuros proyectos necesarios para 
completar el proceso de solución habitacional.” 

“Para que se puedan desarrollar correctamente estas premisas es necesario la 
intervención de equipos técnicos capaces de implementar metodologías acordes a estas, 
pero habiendo detectado que una de las características generales de los problemas del 
programa en estudio es la inadecuada capacitación de los actores intervinientes en la 
programación e implementación de las soluciones habitacionales, se propone la 
interacción de  investigadores o consultoras en el tema para brindar una mejor 
capacitación y actuar como organismo de monitoreo del proceso”. 

“Un modo de garantizar el sistema de servicios habitacionales participativos y 
progresivos es mediante el diseño y dimensionamiento en base a un conjunto extenso y 
adecuadamente organizado de células de trabajos, compuestas cada una por un conjunto 
de familias de pobladores y por su equipo de apoyo técnico-profesional de dimensión 
adecuada al trato personalizado y a los objetivos de crecimiento social, y dotada de 
considerable autonomía de operación. Debido a la difícil implementación de estos grupos 
por cuestiones presupuestarias, se propone la conformación de estos a partir de 
estudiantes universitarios relacionados al tema, como ser de arquitectura, humanidades, 
abogacía, agrimensura,  ingeniería, etc.”. 
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     Imagen 18: Fotografías del Trabajo de los alumnos en taller 2007. 

 
     Imagen 19: Fotografías del Trabajo de los alumnos en taller 2007. 
 

Finalmente, los trabajos producidos por los estudiantes fueron  transferidos a las 
autoridades del instituto Provincial de Desarrollo Urbano y Vivienda, como un aporte 
desde la universidad de  instrumentos que intenten contribuir a la transformación de los 
programas vigentes a partir de una manera distinta de pensar y de obrar, incorporando las 
condiciones específicas propias de las pautas culturales, económicas y funcionales de la 
sociedad urbana–moderna en general y del habitante concreto, integrado a esa sociedad en 
particular. Queda para otro trabajo, evaluar el impacto que tendrá este aporte desde una 
cátedra introductoria al tema, en el  proceso de producción del hábitat y en el accionar del 
organismo Provincial encargado de la instrumentación. 
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Imagen 20 y 21: Cierre del Convenio con entrega del producto final 
de los alumnos al Presidente del IPDUV, con la presencia de los 
alumnos, docentes y autoridades de la FAU. 

 
Reflexión final   
El eje de reflexión de este trabajo pasa por mostrar una forma  viable de incorporar 

los derechos a la ciudad y a la vivienda en las actuales políticas urbano habitacionales. 
Pensamos que esto es posible a partir de multiplicar espacios en nuestras universidades de 
formación de recursos humanos comprometidos con la temática y que tengan fuertes 
vínculos con los organismos del estado en sus distintos niveles (nacional, provincial o 
municipal). Tal como se ha visto, creemos que es una forma válida de introducir, en el 
marco de las variables relaciones entre la universidad y la sociedad, estilos y modalidades 
de cambio vinculados al modo de operar tradicional del Estado, en relación a las políticas 
sociales en general y a las de vivienda de interés social en particular.  

 
Pensamos que el cambio y las transformaciones responden a procesos que comienzan 

con pequeñas experiencias, (como la de esta y otras cátedras), que se irán perfeccionando,  
diseminando, replicando y fortaleciendo en distintos lugares y en distintos tiempos, para 
que la universidad pueda incidir realmente, aportando a la incorporación de los 
derechos a la vivienda y a la ciudad en la formación e instrumentación de las políticas. 

 
“...creemos necesario insistir en una formación que apueste a un nuevo profesional, 

idóneo, capaz, sensible, responsable, comprometido y ético; esto a su vez exige de un 
entorno abierto a la transformación, dispuesto al dialogo y cercano a la interacción”. 

“Quizás y para asumir mejor los tiempos de crisis debamos, desde la academia, formar 
en un pensamiento estratégico más centrado en el trabajo, como sinónimo de desarrollo 
y de cambio que en el de empleo” 186 
 
 
 
  

																																																								
186 Robeda Hoyos, Antonio; Tema: ¿Es posible la formación de un pensamiento estratégico en las escuelas de 
comunicación y periodismo?; III Encuentro Iberoamericano sobre estrategias de comunicación; México, D.F; 
2005. 
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